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REF. ACCION DE TUTELA CONTRA LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

VITERBO EL VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE 

(2019)  

 ACCIONANTE. JHON JAIRO BOTERO PEREZ 

 ACCIONADO. TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA 

DE VITERBO  

 

CARMEN ROSA RESTREPO MALAGON, residente en Tunja, abogada en 

ejercicio, identificada conforme aparece al pie de mi firma, apoderada judicial 

del señor JOHN JAIRO BOTERO PEREZ, persona mayor de edad y residente en 

Puerto Boyacá (Boyacá), respetuosamente y en virtud del artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, me permito interponer ACCIÓN DE TUTELA 

contra la decisión adoptada por el Tribunal Superior Distrito Judicial de Santa 

Rosa de Viterbo el veintidós (22) de Agosto de dos mil diecinueve (2019), 

mediante la cual negó la nulidad del proceso radicado 157596000000-

201500004 por configurarse una doble incriminación respecto del proceso 

157596000722-201300088. 

 

JURAMENTO Y AUSENCIA DE MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL 

Bajo juramento manifiesto que contra la decisión proferida por el  TRIBUNAL 

SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO y por los 



hechos en ella referidos, no he interpuesto acción de tutela alguna e 

igualmente, que respecto de dicha decisión judicial, mi mandante no dispone 

de otro mecanismo de  defensa judicial. 

 

SOLICITUD 

Propongo esta acción con el fin de que su Despacho ordene dejar sin efecto el 

Auto proferido el veintidós (22) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) por el 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo dentro del proceso 

radicado 157596000000-201500004, por medio del cual rechazó la petición 

de nulidad de este proceso, en el que existe una doble incriminación, por 

cuanto se están investigando los mismos hechos que se juzgaron en el proceso 

radicado 157596000722-201300088. 

Como consecuencia de ello, se ordene al Tribunal Superior Distrito Judicial de 

Santa Rosa de Viterbo emita la decisión acorde con las previsiones 

internacionales, constitucionales, legales y jurisprudenciales o en su defecto su 

Despacho dicte la decisión de sustitución correspondiente.  

 

LOS HECHOS 

1. La Fiscalía Segunda Especializada GAULA de Sogamoso dentro del 

proceso radicado 157596000722-201300088 imputó a los señores 

JONH JAIRO BOTERO PEREZ, DIEGO ARMANDO FLOREZ, JHON 

FREDY TARAZONA FLOREZ y FABIAN GUERRA PEREZ los delitos de 

SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO SUCESIVO Y 

HOMOGENEO y en el mismo proceso, por circunstancias similares en las 

que en común estaba la misma víctima, imputó a los señores DANNY 

ANDRES AREVALO, DARWIN ALEXER SUAREZ Y FREDY MANOLOMELO 

el delito de CONCUSION. 

2. En la audiencia de imputación, que se llevó a cabo ocho (8) de abril del 

año dos mil quince (2015) ante el JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL 

CONTROL GARANTIAS DE SOGAMOSO, la Fiscalía, al momento de 

solicitar la medida de aseguramiento para aquellos a quienes imputó el 

delito de SECUESTRO EXTORSIVO, señaló lo siguiente: 

“MIREN COMO ESOS  ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

NOS DICE QUE EL ACTUAR NO FUE OCASIONAL.  QUE TAL ESA 
PEDIDA DE PLATA SU SEÑORIA EN LOS MUNICIPIOS DE SOCHA Y 
DE TASCO. PERO QUE TAL LO SUCEDIDO EN EL MUNICIPIO DE PAZ 

DE RIO. BIEN JURIDICO TUTELADO POR LOS SEÑORES JHON JAIRO 
BOTERO CON SU COMPORTAMIENTO, DIEGO ARMANDO FLOREZ, 



JHON FREDY TARAZONA Y FABIAN GUERRA PEREZ MIREN QUE 
ELLOS PRIVAN A LA PERSONA DE LA LIBERTAD Y PRIVAN A LA 
PERSONA DE LA LIBERTAD POR ESO NO LES IMPUTARON LA 

DETENCION ARBITRARIA SEÑOR JUEZ PORQUE ES QUE LA 
DETENCION ARBITRARIA ES CUANDO EL SERVIDOR PUBLICO SIN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DETIENE A UNA 

PERSONA PERO PRECISAMENTE SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS LEGALES JUDICIALIZA HACE LA ACCION DE LA 

DETENCION Y ES QUE AQUÍ  LOS RETUVIERON PARA PRIVARLOS 
DE LA LIBERTAD PARA QUE EL SEÑOR CEDIERA Y A TRAVES DE 

ESAS 6 Y 9 Y MEDIA DE LA NOCHE  RECAPACITARA Y PAGARA EL 
SECUESTRO EXTORSIVO POR ESO LA CIRCUNSTANCIA DE 
AGRAVACION HABER OBTENIDO EL PROVECHO Y SER 

SERVIDORES PUBLICOS Y LA CIRCUNSTANCIA DE LA 
COPARTICIPACION CRIMINAL QUE SE LES IMPUTO DE MAYOR 

PUNIBILIDAD 
Y ES QUE ESE DELITO SEÑOR JUEZ DE SECUESTRO Y SECUESTRO 

EXTORSIVO AGRAVADO PORQUE LA JURISPRUDENCIA Y AQUI 
VALE PARA LOS 2 DELITOS TANTO PARA LA CONCUSION COMO EL 
SECUESTRO EXTORSIVO PORQUE LA JURIPRUDENCIA DICE QUE 

LA CONDUCTA ES GRAVE SEÑOR JUEZ SE MIDE EN 2 ASPECTOS 
HA DICHO LA JURISPRUDENCIA EN EL BIEN JURIDICO TUTELADO Y 

EN EL ASPECTO PUNITIVO PORQUE NO FALTARA ALGUIEN QUE 
DIGA PERO ES QUE TODOS LOS DELITOS SON GRAVES PUES 

CLARO QUE TODOS LOS DELITOS SON GRAVES PORQUE ESE 
COMPORTAMIENTO ES EN CONTRA DE LA SOCIEDAD Y POR ELLO 
ESTAN EN EL CODIGO PENAL PERO HA DECANTADO LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA EN LA GRAVEDAD Y LA MODALIDAD PARA 
SER TENIDOS EN CUENTA EN LOS BIENES JURIDICOS 

TUTELADOS.” 
 

3. Por su parte, el Señor Juez Control de Garantías, teniendo en cuenta los 

argumentos presentados por la Fiscalía para solicitar la imposición de la 

medida de aseguramiento, indicó, respecto de aquellas personas –en las 

que se incluye mi representado- a quienes se les imputó el delito de 

Secuestro extorsivo, lo siguiente: 

“NO LE HACEN LA IMPUTACION POR EL CONSTREÑIMIENTO 
SINO POR SECUESTRO EXTORSIVO Y CON EL AGRAVANTE DE 

QUE TRATAN LOS NUMERALES 5 Y 8, NO IMPUTO CONCUSION 
PORQUE ESTA YA ESTABA INCLUIDA EN EL AGRAVANTE DEL 

SECUESTRO EXTORSIVO. 
ENTONCES VEMOS QUE EL DELITO DE POR SI ES BASTANTE 
GRAVE.  POR ESO EL ESTADO ES TAN RECELOSO CUANDO SE 

TRATA DE EMPLEADOS PUBLICOS DE LO QUE NO SE HAN 
SALVADO NI LOS JUECES.” 

 

4. El 25 de marzo del año 2015 el Fiscal Especializado GAULA de Sogamoso 

solicitó ante el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Tunja la 

preclusión por el delito de secuestro extorsivo en favor del señor FABIAN 

GUERRA PEREZ.  Podemos observar a partir del minuto 42:11 que el 

Señor Juez Penal del Circuito Especializado de Tunja,  consideró que 

carecía de competencia para decidir sobre la petición elevada, en virtud 



de que lo expuesto por la Fiscalía no configuraba un delito de secuestro 

extorsivo, sino de detención arbitraria (minuto 46:43) y concusión 

(minuto 47). 

5. Esta decisión prendió las alarmas en la Fiscalía Especializada GAULA de 

Sogamoso y por ello presenta ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paz de Río, sin que mediara causal alguna para ruptura de unidad 

procesal, una solicitud de imputación contra mi defendido por el delito de 

CONCUSION, sobre los mismos hechos por los que había iniciado 

proceso por SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO, el cual se radicó 

como 157596000000-201500004 que se desprendía –señala la Fiscalía- 

del radicado 157596000722201300088 –secuestro extorsivo- 

6. En este momento, el proceso 157596000000-201500004 por el delito de 

CONCUSION, que la fiscalía desprendió del proceso por secuestro 

extorsivo, se encuentra radicado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Socha (Boyacá) en etapa de juicio y con fecha para llevar a cabo 

audiencia preparatoria. 

7. El proceso aquél de secuestro extorsivo radicado 

157596000722201300088 culminó con sentencia condenatoria por el 

delito de Privación ilegal de la libertad, sentencia proferida el dos (2) de 

agosto de dos mil diecisiete (2017) por el Tribunal de Santa Rosa de 

Viterbo que revocó la absolutoria emitida por el Juzgado Penal del 

Circuito Especializado de la misma ciudad. 

8. Dentro del radicado 157596000000-201500004 –concusión- que cursa 

en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Socha, la defensa solicitó la 

nulidad por doble incriminación, la cual fue despachada 

desfavorablemente por el Juzgado de Conocimiento. 

9. Esta decisión fue objeto de recurso de apelación del cual conoció el  

Tribunal del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo en donde con 

providencia del veintidós (22) de agosto del año dos mil diecinueve (2019) 

confirmó la decisión de primera instancia, por considerar lo siguiente1: 

“EL ASUNTO.  Constituye tema a resolver si se ha incurrido en una 
nulidad sustancial por violación de los derechos superiores por 
vulnerarse el principio del non bis in ídem por doble incriminación al 

imputarse el delito de concusión a los investigados cuando se está 
adelantando la etapa de conocimiento por el delito de secuestro 

extorsivo.  
La conexidad entre delitos se puede solicitar por la Fiscalía a su 

arbitrio siempre que aparezca alguna de las situaciones señaladas en 
el artículo 51 del código de procedimiento penal.   
Valga decir que el ente acusador es el que tiene la potestad no para 
solicitarla solicitud que se debe hacer en la imputación o en la 

                                                             
1 Transcripción que realicé pues la audiencia se llevó a cabo de manera oral. 



acusación así mismo la defensa en audiencia preparatoria podrá 
solicitar la conexidad en los delitos cuando se presenten alguna de 
las causales indicadas para tal fin.   

En el presente asunto se observa que ninguno de los defensores de 
los procesados hizo uso de esta herramienta procesal, al  contrario se 
continuo con el conocimiento del proceso de secuestro extorsivo que se 

adelantó en contra de los aquí procesados que se adelantó ante el 
juzgado de Santa rosa de Viterbo que según lo manifestado por la 

fiscalía se encontraba latente en la etapa de audiencia preparatoria 
cuando sobrevino la segunda acusación por el delito de concusión 

momento procesal en que la defensa de los investigados debió haber 
solicitado la conexidad de las conductas investigadas 
De las manifestaciones realizadas en el recurso de alzada tanto por 

parte de la fiscalía como de la defensa relativas a que en el proceso 
de secuestro extorsivo se emitió sentencia de carácter absolutoria 

indicando además que en ese momento se encontraba en curso la 
apelación del fallo emitido por la primera instancia ante esta 

corporación, reafirma que la investigación por el delito de concusión 
se podía realizar de manera independiente y la audiencia de 

acusación no es el escenario para traer a colación delitos que 
fueron imputados y  acusados en otra investigación. 
Para este Tribunal Superior al resolver la impugnación de 

competencia del juzgado promiscuo del circuito de paz de rio 
mediante proveído de 10 de junio  del 2015 expresó: “La sala estima 

que el camino menos traumático dada la singular situación 
presentada que en la práctica representó la verdadera ruptura 

material ruptura de la unidad procesal producto de la conexidad 
fáctica conduce a que se adelante el trámite correspondiente al delito 
de concusión ante el juzgado promiscuo del circuito de paz de rio pues 

el otro delito –secuestro extorsivo- ya se encuentra en fase de juicio 
oral, esto es, en análisis judicial por parte del juez efectivamente 

competente para el efecto sin que dentro de la ley 906 de 2004 que 
regula este trámite se encuentre contemplada la posibilidad de 

acumular procesos. 
La anterior evidencia que desde el 2015 había decisión al respecto 
pues esta corporación ya había indicado que se podían adelantar por 

separado las investigaciones por los delitos de secuestro extorsivo y 
de concusión asistiendo razón a la fiscalía cuando manifestó que ya 

se había pronunciado sobre el particular lo que denota de manera 
clara las acciones dilatorias de la bancada de la defensa para 

impedir el desarrollo normal del proceso y en el caso sin mayor 
esfuerzo que la fiscalía tiene la facultad de iniciar dos procesos por 
separado cuando con una sola acción u omisión o con varias 

omisiones se infrinjan varias disposiciones de la ley penal o varias 
veces la misma disposición y tal y como lo prevé el artículo 31 del 

código penal relativo al concurso de las conductas punibles.  Sumado 
a lo anterior la jurisprudencia nacional en reiteradas decisiones ha 

indicado que el principio del non bis in ídem es un principio protector 
de la cosa juzgada.  Para que se  estructure el quebrantamiento de 

este principio se debe atentar contra los elementos esenciales del 
mismo esto es: la identidad de objeto, identidad de causa e identidad 
de personas, situación fuera de contexto en el asunto objeto de 

estudio toda vez que se observa claramente que la causa no es la 
misma pues los verbos rectores delimitan la adecuación típica de 
cada caso, unos frente al secuestro extorsivo y otros frente a la 
concusión.  En consecuencia tampoco se estructura la unidad fáctica.  

Así las cosas yerra la bancada de la defensa al considerar que existe 
doble incriminación y  que se vulneraron derechos fundamentales de 



sus defendidos toda vez que de acuerdo con el marco constitucional y 
legal vigente,  se respetaron las normas propias de cada juicio, no se 
configuro la doble incriminación ya que es pertinente adelantar las 

investigaciones de forma separada por los delitos de secuestro 
extorsivo y concusión desvirtuándose los alegaciones de los apelantes 
Se confirmará la decisión recurrida. 

En virtud de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión de la Sala 
única del  Tribunal Superior  de Santa Rosa de Viterbo resuelve 

confirmar la providencia del 8 de marzo de 2017 proferida por el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo. 

Ejecutoriada esta decisión devuélvase el expediente al juzgado de 
origen. 
De esta providencia las partes quedan notificadas en estrados. 

Perdón, me referí al Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de 
Viterbo y es el Juzgado Promiscuo del Circuito de Socha. 

En virtud de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión de la Sala 
única del  Tribunal Superior  de Santa Rosa de Viterbo resuelve 

confirmar la providencia del 8 de marzo de 2017 proferida por el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Socha. 
Ejecutoriada esta decisión devuélvase el expediente al juzgado de 

origen. 
De esta providencia las partes quedan notificadas en estrados. 

JORGE ENRIQUE GOMEZ ANGEL.  Magistrado Ponente. 
WILLIAM MAXIMINO AYALA RODRIGUEZ.  Conjuez  

HERNANDO LOPEZ LOPEZ.  Conjuez  
Queda así notificada eta decisión.  Muchas gracias.” 

 

10. El Tribunal de Santa Rosa de Viterbo no asume de fondo la 

solicitud de nulidad por doble incriminación, sino que, aborda otros 

temas para desestimar la solicitud objeto de alzada y me permito 

respetuosamente indicar cuáles fueron dichos temas: 

a. La conexidad de que trata el artículo 51 del código de procedimiento 

penal no tiene nada que ver con el ejercicio cognitivo realizado por la 

Fiscalía al momento de realizar la imputación del proceso 

157596000722201300088 en el que claramente señaló por qué 

motivo no imputaba a mi representado el delito de CONCUSION mas 

sí el de secuestro extorsivo. 

b. Descargar en la defensa la responsabilidad de solicitar una conexidad 

no puede convertirse en un argumento desestimatorio del non bis in 

ídem, porque esta Defensa siempre ha invocado la circunstancia de 

estarse acusando dos (2) veces por el mismo hecho y prueba de ello es 

que en el juicio al que alude el auto del Tribunal ya se había alegado 

la circunstancia, con las mismas consecuencias adversas a mi 

representado. 

c. El artículo 31 del Código Penal establece el concurso de conductas 

punibles, pero no justifica el hecho de que al momento de realizarse la 

imputación, se abran un proceso por cuantas conductas punibles 



considere el operador judicial que se infringieron ó que, como en el 

caso concreto, se acuda a una ruptura procesal que no tiene ningún 

soporte legal. 

d. Cuando el Tribunal pretende evaluar de fondo los elementos 

estructurales del principio invocado, desvía su atención hacia los 

verbos rectores de cada uno de los tipos penales.  Situación que debió 

haber sido objeto de análisis al momento de imputar, en donde 

claramente los dos fiscales que actuaron en la audiencia, descartaron 

la ocurrencia del delito de concusión para mi representado. 

11. En el presente asunto, se presentan los tres presupuestos para la 

configuración del principio de doble incriminación que jurisprudencial y 

doctrinariamente se ha reconocido, así: 

a. El primero, identidad de sujeto, que significa que el sujeto incriminado 

debe ser la misma persona física en dos procesos de la misma índole, 

es un presupuesto que se cumple, no solo respecto de mi 

representado, sino de los demás acusados y respecto de los procesos 

con radicado 157596000722201300088 y 157596000000-

201500004 y es constatable, pues en ellos están los mismos 

incriminados: JHON JAIRO BOTERO PEREZ, JHON FREDY 

TARAZONA FLORES y DIEGO ARMANDO FLOREZ, e igualmente se 

trata de la misma (s) víctima: Jorge Emilio Baez Cárdenas. 

b. El segundo, identidad de objeto, constituida por la identidad del hecho 

respecto del cual se solicita la aplicación del correctivo penal, En tal 

sentido, se exige la correspondencia en la especie fáctica de la 

conducta en dos procesos de igual naturaleza.  Situación que 

igualmente se presenta y que puede verificarse con las pruebas que se 

aportan, por cuanto los hechos investigados en ambos procesos son 

exactamente los mismos. 

c. Y el tercero, identidad de causa, se refiere a que el motivo de la 

iniciación del proceso sea el mismo en ambos casos y él se determina 

con el estudio sobre los hechos atribuidos al acusado.   Efectivamente, 

este requisito se puede constatar en los escritos de acusación: la 

Fiscalía GAULA DE SOGAMOSO inició ambas causas 

157596000722201300088 y 157596000000-201500004 con 

fundamento en los mismos supuestos: 

 
 

RDO. 157596000722201300088: 
SECUESTRO EXTORSIVO 

RDO. 157596000000201500004: 
CONCUSION 



“El 15 de Noviembre de 2013 
proveniente de Saravena (Arauca) 

hacia las 5:30 de la tarde arriba al 
casco urbano del municipio de Socha 
un camión marca Ford de placas 

CNE135 conducido por LUIS JAVIER 
RINCON MANCIPE en compañía del 

propietario del automotor JORGE 
EMILIO BAEZ CARDENAS.  Se 

detienen a tomar un refrigerio para 
poder continuar con su viaje a la 
ciudad de Sogamoso y son abordados 

por una patrulla de dos policías en 
una motocicleta, quienes revisan la 

documentación y carga: comestibles 
y juego de ollas avaluados en 

$130.000pesos adquiridos en la 
población de NULA (Venezuela) 
cartón reciclable, pieles de ganado 

vacuno y combustible comprado 
dentro del Territorio Nacional de 

Colombia.  Manifiestan los 
uniformados que esa carga era 

contrabando y que para poder 
continuar su viaje debían las 
victimas un pago de DOSCIENTOS 

($200.000) MIL PESOS.  Don JORGE 
BAEZ les manifiesta que está 

dispuesto a que le bajen el mercado, 
las ollas adquiridas en el exterior, 

para los efectos pertinentes, ya que 
de esta manera le resultaba mas 

barato que las exigencia constrictiva 
que le hacían los policiales.  Estos no 
accedieron e insistieron bajo 

amenazas de judicializarlo si no 
pagaba la exigencia realizada, 

doblegando su voluntad la victima 
pagó efectivamente los DOSCIENTOS 

MIL PESOS siendo inducido por los 
servidores públicos para que tomara 
una vía alterna diferente a la que 

conduce al casco urbano de Paz del 
Río (Boyacá) porque “allí había 

muchos problemas con la policía”.  
Estos dos miembros de la policía de 

Socha fueron identificados como 
CARLOS FERNANDO SALGUERO 
ORJUELA e IVAN MARINO 

GONZALEZ POSADA, el camión 
continua la trayectoria y hacia las 

6:15 de la tarde llega al punto 
denominado La Chapa territorio 

municipal de Paz de Rio donde 
vecinos del lugar le avisan a los 
tripulantes que la policía los estaba 

buscando y que la patrulla acaba de 
pasar hacia el lado de Tasco (Boyacá) 

“El 15 de noviembre del año 2013 se 
desplazaba el vehículo camión Ford 

800 de placas SNE135 conducido por 
LUIS JAVIER RINCON MANCIPE, 
acompañado del propietario del 

automotor y la mercancía allí 
transportada, señor JORGE EMILIO 

BAEZ CARDENAS, al llegar a la 
vereda Hormezaque sitio La Chapa 

comprensión del Municipio de Tasco 
(Boyacá) donde eran buscados por 
una patrulla de la Estación de Policía 

de Paz de Río ocupada por tres 
patrulleros, DIEGO ARMANDO 

FLOREZ conductor, JHON FREDY 
TARAZONA FLOREZ y un tercero, 

estacionaron el camión y a pocos 
minutos fueron abordados por los 
policiales intimidándolos con las 

armas de dotación, los requisaron 
quitándoles los celulares, revisaron 

la carga diciéndoles que eso era 
contrabando avaluado en 15 

millones de pesos, por lo que debían 
entregarles 2 millones en efectivo 
para ellos no inmovilizar el 

automotor con fines de extinción de 
dominio, ni incautar la mercancía 

consistente en 10 kilos de arroz, 
aceite, un juego de ollas, una 

bandeja de Gatorade, 34 pieles, 10 
canecas de ACPM, gasolina y dos 

toneladas de cartón; el señor BAEZ 
CARDENAS les dijo que no tenía esa 
suma de dinero que a cambio les 

daba el mercado y unas ollas, lo cual 
no aceptaron, exigiendo dinero en 

efectivo; como los policiales se 
comunicaron con el comandante de 

la Estación les pidieron un millón 
quinientos mil pesos, el señor BAEZ 
CARDENAS ofreció un millón de 

pesos; luego de conversar por un 
lapso aproximadamente media hora 

se trasladan hacia el sector  El cruce 
del mismo sector, donde hay una 

tienda, allí se presentó una discusión 
con los lugareños que llegaron en ese 
momento, permanecen por un lapso 

aproximado de dos horas mientras 
acudió al lugar el Comandante de 

Policía de Paz de Río, subintendente 
JHON FREDY BOTERO PEREZ, una 

vez arribó procedió a llevar al señor 
BAEZ CARDENAS en la patrulla y 
solicito al conductor del camión lo 

siguiera hasta la zona rural del 
municipio.  En el vehículo 



preguntando específicamente por ese 
camión que si quería para evitar 

problemas con la Policía escondiera 
el carro detrás de algunas de las 
casas del sector.  El señor EMILIO 

BAEZ les manifestó que como el no 
tenía nada que esconder, que iba a 

parquear el vehículo frente a la 
tienda de Don Chucho para 

esperarlos; efectivamente a los pocos 
minutos hizo presencia en el lugar 
una camioneta verde y blanca con 

reflectores en la parte superior de la 
cabina de la que descendieron los 

tres uniformados  portando sus 
ramas de fuego en la mano, 

encañonaron a Don JORGE EMILIO 
y a su Conductor, los requisaron, les 
quitaron los celulares y sin verificar 

que llevaban ene el camión, les 
manifestaron expresamente que ellos 

tenían conocimiento que la carga del 
vehículo era un contrabando de 

QUINCE MILLONES DE PESOS y 
que debían pagarles DOS MILLONES 
($2’000.000) DE PESOS para poder 

continuar.  La víctima se negó a este 
abuso de autoridad y les manifestó 

que lo correcto era que lo 
judicializaran que lo llevaran para la 

estación de Policía…  

continuaron buscando un arreglo 
para que pudieran continuar su viaje 

las víctimas y bajo amenazas de 
retener en forma definitiva el 
vehículo dejarlos presos el 

propietario del automotor accedió a 
dar los dos millones de pesos, luego 

de lo cual fue dejado en un sitio 
oscuro en la vía a Belén, 

entregándole los celulares siendo 
advertidos de no entrar a Paz de Río, 
enseguida llegó el camión conducido 

por RINCÓN MANCIPE, quien lo 
recogió, rodearon la zona para coger 

por la vía que conduce al municipio 
de Tasco”. 

 

 

d. El ente acusador, además de indicar los mismos hechos, se soporta en 

las mismas pruebas para los dos procesos, situación perfectamente 

constatable en el escrito de acusación de cada uno de los procesos. 

 

 

LAS CAUSALES DE PROCEDIBILIDAD 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, al negar  

mediante auto del veintidós (22) de Agosto del año dos mil diecinueve (2019) la 

solicitud de revocatoria de la decisión adoptada por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Socha, que niega la violación del non bis in ídem dentro del proceso 

157596000000-201500004 en el que se investigan los mismos hechos del 

proceso 157596000722201300088, está violando el derecho al debido 

proceso, a la libertad e igualdad, y por lo tanto deben ser corregidos por esta 



vía, toda vez que no hay otro medio de defensa judicial que permita enmendar 

los yerros y salvaguardar los derechos fundamentales2 de mi mandante.  

Como lo ha venido sosteniendo la reiterada jurisprudencia de la Honorable  

Corte Constitucional, la acción de tutela procede cuando se acredita la 

existencia de las llamadas causales de procedibilidad de la acción3, como a 

continuación se demostrará. 

 

DE LOS REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA 

 

                                                             
2 “No obstante, la validez de la premisa general parte del supuesto de la legitimidad de la decisión 
judicial: si la decisión jurisdiccional lo es únicamente en apariencia, de modo que tras la providencia 
se oculta una arbitrariedad o un error ostensible, la tutela se erige como la vía judicial idónea para 
obtener la protección de los derechos afectados, cuando el demandante carece de las vías 
ordinarias de defensa” (Sentencia T -625 de 2005 MP Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra). 
3 Sentencia C-590-05 MP Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO. “24.  Los requisitos generales de 

procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales son los siguientes: 
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como ya se 

mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara 

y marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde 

definir a otras jurisdicciones3. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad 
y de forma expresa porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de 

relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de las partes.  

b. Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y extraordinarios-  de defensa judicial al 
alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable3.  De allí que sea un deber del actor desplegar todos los 

mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus 
derechos.  De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de 

protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas 

autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones 
inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones 

de esta última.  

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 

un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración3.  De lo 

contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de 

proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que 
sobre todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las 

desdibujaría como mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos. 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un 
efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora3.  No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la 

Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una grave lesión de derechos fundamentales, 

tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de 
lesa humanidad, la protección de tales derechos se genera independientemente de la incidencia 

que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del juicio. 

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 

judicial siempre que esto hubiere sido posible3.  Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 

acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al 

fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 

planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la 
protección constitucional de sus derechos. 

f. Que no se trate de sentencias de tutela3.  Esto por cuanto los debates sobre la protección de 

los derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas 
las sentencias proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta 

Corporación, proceso en virtud del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por 

decisión de la sala respectiva, se tornan definitivas.   
 



1. Relevancia Constitucional: El tema que pongo de presente a su 

consideración, tiene una gran importancia constitucional, en la medida en 

que esta controversia versa sobre los derechos fundamentales al debido 

proceso, la libertad e igualdad de mi mandante y que han sido vulnerados 

por las decisiones relacionadas.   

2. Agotamiento de todos los medios de defensa judicial: Contra la decisión 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

(Boyacá), tal como lo indicó la misma providencia, no procedía ningún 

recurso.   

3. De la inmediatez: Ha señalado la jurisprudencia constitucional4, que la 

acción de tutela no tiene término de caducidad, pero si debe interponerse 

dentro de un término razonable y proporcionado para evitar lesiones a 

derechos, bienes o intereses de terceros.  La decisión adoptada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo data del 

veintidós (22) de Agosto del año dos mil diecinueve (2019), pero con ella se 

está causando un perjuicio irremediable por cuanto el proceso 

157596000000-201500004 en el que se juzgan los mismos hechos del 

proceso radicado 157596000722201300088 se encuentra en etapa de 

juicio. 

4. De la identificación razonable de los hechos que generaron la 

vulneración, como los derechos vulnerados y que dicha vulneración 

haya sido alegada en el proceso judicial:  

a. En el acápite correspondiente se identificaron razonablemente los hechos 

que generaron la vulneración de los derechos que por vía de amparo 

solicitamos protección, haremos sí un recuento de las decisiones 

judiciales de fondo, para confirmar que en este asunto existe cosa 

juzgada: 

1) El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Santa Rosa de 

Viterbo, emitió sentencia absolutoria el veintitrés (23) de noviembre 

de dos mil quince (2015) en favor de JHON JAIRO BOTERO PEREZ, 

por el delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN 

CONCURSO SUCESIVO Y HOMOGENEO por el que se le acusó por 

parte de la FISCALIA SEGUNDA ESPECIALIZADA DE SOGAMOSO 

(BOYACA) dentro del radicado 157596000722201300088 (15693-

31-07-001-2014-00020-00). 

2) La FISCALIA SEGUNDA ESPECIALIZADA DE SOGAMOSO 

(BOYACA) interpuso el recurso de apelación cuyo conocimiento 

                                                             
4 Sentencia T-315/05, T-461/01, T-105/02, T-173/02, T-728/03, T-764/03, T-802/04 y SU-
961/99 



correspondió al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA ROSA DE VITERBO, que en sentencia del dos (2) de 

agosto del año dos mil diecisiete (2017) revocó la sentencia 

absolutoria y en su lugar condenó a mi mandante por el delito de 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

3) Contra esta decisión se interpuso el recurso de casación, y en 

providencia del cuatro (4) de abril de dos mil dieciocho (2018) fue 

inadmitido por la Corte Suprema de Justicia con ponencia del 

Señor Magistrado, Dr. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

dentro del Radicado 51738, AP  1291 – 2018, Aprobada acta 

número 103. 

4) Dentro del proceso 157596000000-201500004 que se sigue 

contra mi representado por el delito de CONCUSION, solicité la 

declaratoria de nulidad por violación al principio constitucional del 

non bis in ídem por cuanto en él se juzgan los mismos hechos del 

proceso radicado 157596000722201300088. 

5) El Juzgado de conocimiento –Promiscuo del Circuito de Socha- 

negó la nulidad planteada a través de providencia del ocho (8) de 

marzo del año dos mil diecisiete (2017) 

6) El Tribunal de Santa Rosa de Viterbo en decisión del veintidós (22) 

de Agosto del año dos mil diecinueve (2019) confirmó la decisión del 

Juzgado Promiscuo del circuito de Socha. 

b. El derecho vulnerado consiste en que mi representado está siendo 

juzgado dos veces por el mismo hecho, derecho que tiene su sustento en 

las siguientes disposiciones: 

 

 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 

Convención Americana de los Derechos Humanos Artículo 14:  

 7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 

cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia 

firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada 

país. 

 

 El Pacto de San José de Costa Rica: 

 Artículo 8º Garantías Judiciales:  

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 

sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 

  



 El Estatuto de Roma:  

 Artículo 20 Cosa juzgada  

 1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, 

nadie será procesado por la Corte en razón de conductas 

constitutivas de crímenes por los cuales ya hubiere sido 

condenado o absuelto por la Corte.  

 

CONSTITUCION POLITICA. ARTICULO 29. El debido proceso 

se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

…. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 

por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

… 

(la negrilla es nuestra) 

 

LEY 599 DE 2000. ARTICULO 8o. PROHIBICION DE DOBLE 

INCRIMINACION. A nadie se le podrá imputar más de una vez 

la misma conducta punible, cualquiera sea la denominación 

jurídica que se le dé o haya dado, salvo lo establecido en los 

instrumentos internacionales. 

 

LEY 906 DE 2004. ARTÍCULO 21. COSA JUZGADA. La 

persona cuya situación jurídica haya sido definida por 

sentencia ejecutoriada o providencia que tenga la misma fuerza 

vinculante, no será sometida a nueva investigación o 

juzgamiento por los mismos hechos, salvo que la decisión haya 

sido obtenida mediante fraude o violencia, o en casos de 

violaciones a los derechos humanos o infracciones graves al 

Derecho Internacional Humanitario, que se establezcan 

mediante decisión de una instancia internacional de 



supervisión y control de derechos humanos, respecto de la cual 

el Estado colombiano ha aceptado formalmente la competencia. 

 

El hecho de que los verbos rectores de los delitos de secuestro extorsivo y 

de concusión no sean los mismos, no justifica que se abran dos procesos 

por los mismos hechos, pues, cuando se imputa, el ejercicio de encajar el 

hecho en un tipo penal, permite al imputado empezar el ejercicio 

defensivo y con ello garantizarle el debido proceso a que tiene derecho.  

Así, cuando la Fiscalía Especializada Gaula de Sogamoso realiza una 

nueva investigación con las mismas pruebas y por los mismos hechos, 

con los cuales ya hubo un juicio, viola a cabalidad el principio universal 

del non bis in ídem, es decir, de la doble incriminación.  Este principio 

universal, de rango constitucional, nos indica que una persona no puede 

ser juzgada dos veces por un mismo hecho (artículo 29 de la Constitución 

Nacional) así pretenda disfrazarse con una nueva imputación y con una 

caprichosa ruptura de unidad procesal sin fundamento legal alguno. 

 

5. Que no se trate de sentencia de tutela: El asunto que se somete a su 

consideración, se trata, como ya se dijo de una decisión del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo que no tiene 

absolutamente nada que ver con una sentencia de tutela, razón por la cual 

este requisito también se cumple. 

 

 

DE LAS CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD5 

                                                             
5 SENTENCIA C-590-05. 25. Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para que 

proceda una acción de tutela contra una sentencia judicial es necesario acreditar la existencia 

de requisitos o causales especiales de procedibilidad, las que deben quedar plenamente 

demostradas. En este sentido, como lo ha señalado la Corte, para que proceda una tutela 
contra una sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de los vicios o defectos que 

adelante se explican.  

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al 

margen del procedimiento establecido.  
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 

aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.  

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 
inexistentes o inconstitucionales10 o que presentan una evidente y grosera contradicción entre 

los fundamentos y la decisión.  

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte 

de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos 
fundamentales. 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 

cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 
precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 



 

De acuerdo con la línea jurisprudencial marcada por la Corte Constitucional, se 

debe acreditar la existencia de al menos uno de los ocho (8) defectos 

demarcados, lo cual debe estar plenamente demostrado.  En el presente asunto 

se cumplen tres (3) de ellos: 

1. DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE:  Esta hipótesis se presenta, 

cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 

fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente 

dicho alcance. Para el efecto, me permito precisar que mediante múltiples 

decisiones la Corte Constitucional ha establecido los parámetros que 

permiten evidenciar la violación de este principio y que, consideramos en 

este caso se evidencia.  Ente otras, la Sentencias: C-086-2002 MP Dr. 

Eduardo Montealegre;  T-081-2018 MP Dr. Carlos Bernal Pulido, 

sentencia del 2 de marzo de 2018, T-196-2015 MP Dra. María Victoria 

Calle. 

2. VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION. Este evento involucra 

decisiones ilegítimas que afectan derechos fundamentales. 

 

Nuestra Constitución Nacional establece en su  

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

…. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 

por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

                                                                                                                                                                                                     
h. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una 

ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo 

para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 
fundamental vulnerado11.  

 i.  Violación directa de la Constitución. Estos eventos en que procede la acción de tutela contra 

decisiones judiciales involucran la superación del concepto de vía de hecho y la admisión de 
específicos supuestos de procedibilidad en eventos en los que si bien no se está ante una burda 

trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegítimas que afectan derechos 

fundamentales. 
 



  

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo vulneró a 

mi mandante este derecho constitucional al no establecer que efectivamente 

se estaba presentado una doble incriminación.  

  

LAS PRUEBAS APORTADAS 

 

Les solicito señores Magistrados, se sirvan tener como pruebas documentales 

dentro de la presente acción las que a continuación se enuncian: 

1. Escrito de acusación del proceso 157596000000-201500004  

2. Escrito de acusación del proceso 157596000722201300088 

3. Grabación de la decisión adoptada por el Tribunal Superior Distrito 

Judicial de Santa Rosa de Viterbo el veintidós (22) de Agosto del año dos 

mil diecinueve (2019).  

4. Audiencia de preclusión llevada a cabo ante el Juzgado Especializado de 

Tunja respecto del señor FABIAN GUERRA.  

5. Sentencia proferida por el Tribunal de Santa Rosa de Viterbo el dos (2) de 

agosto del año dos mil diecisiete (2017) mediante la cual revocó la 

sentencia absolutoria que por el delito de SECUESTRO EXTORSIVO 

AGRAVADO emitiera el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Santa Rosa de Viterbo y en su lugar condenó a mi mandante por el delito 

de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. 

 

COMPETENCIA 

Señores Magistrados, de acuerdo con lo expuesto en Decreto 1382 de 2000 son 

ustedes competentes para conocer de la acción que se promueve.  

ANEXOS 

 

1. Poder que me faculta para actuar. 

2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 



Recibo notificaciones en la Calle 1 A Nro. 11-67 de Tunja (Boyacá) TEL. 

3204897319 E-MAIL: cremas_987@hotmail.com 

MI MANDANTE.  En el Establecimiento Penitenciario de Puerto Boyacá 

(Boyacá). 

LA ENTIDAD ACCIONADA. PALACIO DE JUSTICIA.  Santa Rosa de Viterbo 

(Boyacá). 

 

De los Señores Magistrados, 

 

 

T. P. 57779 C. S. DE LA J. 

C.C. 43’091.092 de Medellín 

 

 

 

 

 






















































































































































